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MINISTERIO DEL INTERIOR
(Si se trata de Decreto Quitar logo)

ACTO ADMINISTRATIVO DE RESOLUCIÓN DE NEGACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE CONSEJOS COMUNITARIOS 

RESOLUCIÓN NUMERO ____DE _____                       
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RESOLUCIÓN NÚMERO _____________ DE 20XX


Por la cual se niega la inscripción de un Consejo Comunitario en el Registro Público  Único Nacional  de Consejos Comunitarios,  Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras

EL DIRECTOR DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS

En uso de las facultades que le confiere los artículos 2.5.1.5.2 y 2.5.1.5.5 del Decreto 1640 del 20 de diciembre de 2020, articulo 14 del Decreto 2893 de 2011 modificado por el Decreto 2353 de 2019, y demás normas pertinentes y,

CONSIDERANDO:

Que mediante petición radicada ante el Ministerio del Interior, con numero de radicado._________de fecha _______________, por el señor (a) ___________________________________________, solicita la inscripción en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras como Representante Legal del Consejo Comunitario denominado ______________________________________________. 

Que, para la inscripción de este Consejo Comunitario en el Registro Público Único Nacional,  se adjuntó los siguientes documentos
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Que verificada la información mencionada en el párrafo anterior se pudo evidenciar que no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2.5.1.5.2 del Decreto 1640 del 20 de diciembre de 2020, por las siguientes razones______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Que de conformidad con lo anterior se niega el registro del Consejo Comunitario ___________________________________________________________ en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Niéguese la inscripción en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras al Consejo Comunitario _______________________________________________, con domicilio en la dirección _______________, municipio_____________, departamento_______________, representado legalmente por el señor (a) __________________________________, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. ____________________

ARTICULO SEGUNDO: Ínstese para que se subsane dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, la totalidad de los requisitos de registro mencionados en la parte motiva de esta resolución, so pena de archivo, sin que se impida una nueva solicitud de inscripción.

ARTICULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución en los términos de los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la señor (a) ____________________________________ en su condición de Representante Legal del Consejo Comunitario____________________________, correo electrónico______________________________


ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución, proceden los recursos de reposición ante la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y apelación ante el Despacho del viceministro para el dialogo social, la igualdad y los derechos humanos,  los cuales se podrán interponer dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 76 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.






NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los    días del mes de         de 20__


Director de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras
Proyecto: 
Reviso:
Aprobó:
EXT
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